
Náxa. 162. Viéraes 8 de Julio. 
Í O O Í r i H 0 1 l i l i . A l i K « o 

Año de 1881. 

üKoldtn M (oficial 
A D V E B T I B C I A O F I C I A L 

Las l e y e s , ordenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
l o s BoLETtnES O M C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasaran á los Editores de 
l o s menc ionados per iódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS BE suscn ic io* .—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 ' 5 0 pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de e l la 3 ( 5 0 al m e s ; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
2S '50 por un a ñ o . — S e admiten suscrie iones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de car 
ta á la Adminis trac ión, con Inclusión del importe del t iempo do abono en s e l l o s . — 
Un numero sue l to , 50 cént imos de peseta . 

A D V Í E T Í B O ' . A C D I T O S I A L . 

Las dispos ic iones de las Autor idades , excepto las que 
sean á in s tauc iade parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nac ional 
que d imane de las mismas; pero l o s de interés part icular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l ínea de inserc ión. . 

Comisión Provincial. 

Sesión de 23 de Junio de 1881. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y cou asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Se-
rantes y Narbon, se leyó y aprobó el ac
t a de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
ae acordó: 

Quedar euterada la Comisión y man
dar uuir á sus antecedentes, tres comu
nicaciones del Rxcmo. Sr. Gobernador 
civil, en las que participa haber designa
do los dias 7 al 10 de Julio próximo pa
ra las nuevas elecciones municipales de 
Cubas, Los Molinos y- Navalafucnte, y 
del 17 al 24 del mismo para resolver la 
Comisión los recursos de alzada que se 
promuevan contra los acuerdos de la 
J u n t a de escrutinio. 

Quedar asimismo enterada de una co
municación del Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial de Oviedo, en que 
participa que revocando el acuerdo del 
Ayuntamiento de Salas, desiste de la 
competencia entablada con el distrito del 
Centro do esta.Corte sobre ol alistamien
to del mozo José Fernandez y Méndez, 
que se uua á sus antecedentes y se co
munique al expresado distrito. 

Reclamar al Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid por conducto del Sr. Gober
nador de la provincia, el expediente ad
ministrativo que ha dado lugar á la de
manda contenciosa intorpuesta por Don 
Manuel Chacou coutra un acuerdo de 
dicho Ayuntamiento, por el que se deses
t imó la pretensión de dicho señor, como 
coutratista do lu3 servicios de limpiezas, 
riegos é iuceudios, para que se le indem
nizase, ya por ol Municipio, ya por los 
dueños de pozos de aguas sucia?, por el 
mayor servicio que se ve obligado á pres
tar , a IIii de que teniendo presente dicho 
expedieute, se pueda eaiitir él informe á 
que hace refereucia el art . 93 de la ley de 
25 do Setiembre de 18ü3. 

Su el expedieute sobre elecciones 
municipales verificadas últimamente eu 
Alcorcen, to-nieudo en cuenta la doctrina 
sentada por el Consejo do listado en Real 
órtleu de 3 de Junio de 1880, según la 
cnal los recursos preseutados contra las 
elecciones no dejan de subsistir mientras 
no se examinen y sean apreciados en de
finitiva por autoridad competente, no 
obstante el plazo cousignado eu el artícu
lo 89 de la ley electoral, pues de otra 
manera voudría á ser ilusorio el derecho 
de alzada concedido a los electores, y el 
espíritu de la ley, soguu dicha Real órdon, 
«o puedo ser otro que ol de no demorar la 
constituciou de los nuevos Ayuntamien
tos, eiu perjuicio do lo que luego se re
suelva, cuando pur fa lu material del 
tiempo justificada en el expediente, no 
sea posible hacerlo en el téraiiuo prescri
to: no considerando los antecedentes pe

didos al Alcalde de Alcorcon, remitidos 
por el Sr. Gobernador, suficientes para 
desvirtuar los hecho3 que arroja el expe
diento, la. Comisión acuerda declarar la 
nulidad do las elecciones municipales ve
rificadas eu Alcorcon en los dias 1, 2, 3 
y 4 de Mayo último, debiendo procederse 
á nueva elección en los dias que con ar
reglo al ar t . 46 de la ley designe el se
ñor Gobernador. 

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
de Chapinería, declarando por lo tauto 
incapacitado legalmente á D. Ángel Fer
nandez Blasco para continuar desempe
ñando el cargo de Concejal, por hallarse 
comprendido eu el párrafo 5. leí ar t ícu
lo 8.° de la ley electoral de 1870, t oda 
vez que se halla justificado tleue parti
cipación eu el arriendo de consumos de 
dicha villa. 

Revocar el fallo del Ayuntamiento y 
Juuta do escrutinio do Vald«piál:i#os A U 
lo que refiere á D. Vicente Ramos y Don 
Felipe Calleja, que pueden formar parto 
del nuevo Ayuntamiento, y mantenerlo 
respecto á D. líugenio Pascual, que evi
dentemente no puede serlo, cou arreglo á 
la ley, como deudora los foudos munici
pales. 

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
do Colmeuar Viejo y declarar por lo tauto 
incapacitados legalmente para continuar 
desempeñando el cargo de Concejales, 
de que hoy están suspeusos, á D. Viceute 
Rozalem, L). Alfonso Barrocal y D. Juliau 
Corral, como partícipes del remato de 
consumos del ramo de cereales eu el año 
económico actual. 

Fijar el precio medio le los artículos 
de suministro á las fuerzas del Ejercito 
y Guardia civil en la provincia duraute 
el pasado mes de Mayo eu la forma si
guiente: 

Pías. c¿ut». 

Ración de pan Ci'30 
ídem de cebada 
ídem de paja 
Luro de aceite , 
Kilogramo «le carbón. 
Ídem de leña 

0'60 
o<:u 

O' 11 
0'1)3 

Quedar euterada y comunicar al dis
trito del Hospicio que el de la Latina ha 
desistido de la competencia sobre ol alis
tamiento del mozo Benito Tomás Garrich 
y Donado, y comunicar esta baja al se
ñor Ministro de la Gobernación por con-
couductu del Sr. Gobernador civil A tiu 
de que pueda ser tenida eu cueuta al ha
cerse el repartimiento. 

Contestar al Sr. Jefe de la Caja de re
cluta que no obstante lo expuesto por el 
Sr. Alcalde de San, Lorenzo del Kscorial, 
el mozo quedebepasaráactivopor bajadel 
número 7 de 1880, es el núra. 19 del mis
mo cupo y reemplazo. 

Hacer saber á Ricardo Muñoz Viudel, 
• número 23 do la Audiencia eu 1830, por 

conducto d*d Sr. Teniente Alcalde del 
distrito, que el sustituto que presentó 
Francisco Mouedero Rodado, y cuy o expe

diente do sustitución quedó sin efecto por 
falta de aptitud del mismo, puede ahora 
revalidarse, si quiere, por haber adquirido 
dicha aptitud, según comunica el Sr. Di
rector general de Infantería por conduc
to del Sr. Jefe de la Caja. 

Pedir informo al Sr. Alcalde de Col
menar Viejo respecto de una instancia 
de Martina del Álamo, madre del mozo 
Sebastian Bastero, del rcempla#> de 1880, 
acerca de si ha hecho su alegación en 
tiempo y si ha conocido ó no de la misma 
el Ayuntamiento, y eu caso afirmativo, 
que" fallo ha recaido. 

Que vuelva al servicio activo Batí I 
mero Santos, nú n. 23 de Colmenar Viejo 
en 1879, hasta tanto que se reciba certi
ficación que acredite haber fallecido su 
hermano á consecuencia de fiebre amari -
lia, y que sea dado de baja el uúmero 
26 del mismo reemplazo. 

Titforinaral Sr. Gobernado. siguien
te respecto á los asuntos que á continua
ción so expresan: 

Que sin perjuicio de convocar á nueva 
elección al pueblo de Los Moliuos para 
que elija los Concejales que faltan para 
completar su A3'uutamieuto, se constitu
ya este el dia 1.° de Julio próximo con los 
cuatro individuos de que consta, de con
formidad con lo que la ley dispone sobre 
este particular,y procediendo al nombra
miento de cargos con arreglo A la misma. 

Que poode autorizarse la cobranza de 
los arbitrios extraordinarios propuestos 
por el l'iXcmo. Ayuntamiento y Juu ta 
municipal de Madrid para el ejercicio 
ccouómico de 1881 A 82 en la forma que 
se solicita, siempre que las cuotas se 
ajusten á la ley. 

Que no aparece nada en contrario á 
las leyes del país en el reglamento de 
la Sociedad titulada Casino Europeo. 

Que puedo autorizarse desdo luego 
la ejecución eu ol tiempo y forma que 
la ley determina de los prosupuestos mu
nicipales de Cubas y Villamanrique de 
Tajo, por haberse llenado en su formali-
zacion las prescripciones que determina 
la ley y no existir en las relaciones de 
gastos ni en las de ingresos extralimita -
cion de ningún género. 

Que no procedo '.a sanción de los pre
supuestos municipales de La Cabrera, 
Garganta y Getaf.' hasta <iue se consig
ne en olios la 6 / parte de débitos atrasa
dos á favor del Tesoro, ó presenten cer
tificación que acredite su solveucia. 

Valdetorres. —Cuentas municipales 
de 1874-75.— Que ofroce los siguieutos 
reparos: 1.° Se reiutegraráu 408 pese 
tas 08 céntimos, procedentes de la exis 
tencia qné resultó cu la cueuta de 
1873-74.-2.° So pediráu antecedentes 
acerca de las cantidades percibidas en el 
uño de la cuenta por intereses del 80 por 
100 do bienes de propios.—3.° Se pro-
seniara • •••rttlicaeiotí ' i ' las actas de re-
mate de loa derechas de matadero, ar 
ri'-n•!•' d- la casa carnicería y d-* pe-ios y 
medidas.—4.° Se acreditará la falta de 
iugresos del recargo presupuestado sobre 

la9 cédulas personales.—5/ Se just if i
cará la causa de no haber ingresado el 
recargo de 8 por 100 sobre la contribu
ción industrial.—6.°Se acreditará ladife-
reucia de menos entre lo que se carga en 
la cuenta por el producto de recargo de 
4 por 100 sobre la contribución territo
rial, y lo presupuestado por esto concep
to.—7.° Se reiutegraráu 18*53 pesetas 
satisfechas de más al Depositario por su 
derecho de 15 al millar.—8.° So presen
tará la cuenta justificada de la iuversion 
del material de Secretaría.—9.° Se pre
sentarán también los justificantes de las 
cantidades libradas por gastos de quin
tas.—10. Se presentará copia del acuer
do del Ayuntamiento mandando hacer 
el gasto de más de lo presupuestado de 
la cantidad consignada para deslindes y 
amojonamientos.—11. Se presentará la 
cuenta justificativa del material de am
bas escuelas.—12. Se acompañará cer
tificación del acuerdo del Ayuntamiento, 
ordenando la construcción del brocal de 
uu pozo y limpieza de otro, en que se i n -
virtiero'.r37 pesetas.—13. >'e reintegra
rán 36*72 pesetas pagadas por apremio 
de primer grado sobre el imnorte de los 
tres primeros trimestres de la contribu
ción de propios.—14. Se reintegrarán 
también 84*75 pagadas por dietas á comi
sionados de apremio.—15. También se 
reintegrarán 83*19 pesetas pagadas por 
apremio de 1.° y 2.° grado sobre ol im
porto de la cuota correspondiente al pue
blo en el empréstito de 175.000.000.— 
16. Se reintegrará un pliego de papel 
del sello 11 y 14 sellos de recibos. 

ídem.—Cuentas municipales de 1875 
á76.—Que ofreceu los siguientes repa
ros: l . ° S e pedirán antecedentes respec
to de las cant 'Haies entregadas al Ayun
tamiento eu el año de la cuenta por in 
teroses de las inscripciones del 80 por 100 
de bienes de propios.—2,° Se presentarán 
certificaciones do las actas de remato de 
los arbitrios sobre posos y me lidas, de
güello de reses y pesca del rio Ja rama, 

?! otra del recargo de 8 por 100 sobre 
a matrícula de subsidio industrial.— 

3.° También se proseutará certificación 
del recargo de 4 por 100 sobro la c o n -
tribuciou territorial.—4.° Sa re in t sgra -
rán 7*69 pesetas satisfechas de más al De
positario por el 15 al millar.—5. w Se pre
sentará la cuni ta de inversión del m a t e 
rial do Socrotaría.—6 0 Tambieu se p re 
sentará la de 125 peseta» satisfechas por 
gastos de quintas.—r7. ü Igualmente se 
presentará la de 150 pesetas por gastos 
de deslinde y amojonamiento.—8.° Se 
presentarán las cuentas de iuvorsiou del 
materia! de ambas escuelas.—9.° Se pre
sentarán relaciones nominales de los so
corros domiciliarios y de presos transeún
tes y enfermos.—10. So daráu explicacio
nes acerca de la duplicidad de partidas 
que aparece por^socorros y couduccion de 
presos transeúntes.—11. So reiutegraráu 
187*50 p-setas satisfechas por dietas á 
comisionados de apremio.—12. Para la 

\ jqstificaciou de 60 pesetis gastadas 
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6 or un viaje á la capital de orden dé la | den en qne se mandó hacer el expresado I Y no habiendo otros asuntos de qne fico.=El Vicepresidente^ Dionisio de Re-
iputacion, se presentará copia de la ór- viaje. | t ra tar , se levantó la sesión, de que certi- vne l t a .=E l Secretario, Camilo Pozzt. 

Administración 

INTKRVENCION. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 4 del raes do Julio de 1881, que se publica en este periódico oñcial con 10 d í a s 
de anticipación al vencimiento, con arreglo a l o dispuesto en el ar t . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á la© 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Nemesio Fernandez 
D. Faustino Barrio 
D. Luciano Ontiveros 
£1 mismo 
D. Fcrmin Chavarria 
D. Manuel Gascón... ••«• 
D. Manuel López 
D. Dionisio Alcázar 
D. Román Martin 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo., , 
El mismo 
D. Eusebio de la Roca 
D . Sebastian Rodríguez 

Norberto Sanz 
D. Mauricio González 
D. Mariano Alonso 
El mismo 
£1 mismo 
El mismo 
D. José Abad Quijada 
D. Pedro Sanz 

VECINDAD. 

Madrid. • 
Ídem 
Ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo 
ídem 
Alcorcon 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Pedrezuela 
Ídem 
ídem 
ídem 
Torres 
ídem 
ídem 
Ídem 
Robledo 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Kusuca •> . . . 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
ídem 
Rústica 
ídem 
ídem 
ídem. . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem.. 
ídem 
Ídem 
ídem í 
Ídem . . . . . . . 
Ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem ••• 
Ídem 
ídem 
ídem 

T E R M I N O . 

Pinto: 
Carabanchel 
Campoalbillo 
ídem 
Madrid 
ídem 
Villarejo 
ídem 
Alcorcon 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Pedrezuela 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Torres 
ídem 
Ídem 
ídem 
Robledo 
Ídem ¡ i 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimo*. 

Clero. 85 
ídem. 262*50 
Ídem. 4 
Ídem. 18*6& 

Patrimonio. 850 
ídem. 8.902'5O> 
Clero. 128* (fr 
ídem. 26*25 
Ídem. 252*63: 
Ídem. 12*63 
ídem. 11*50 
Ídem. Ídem. 
Ídem. 50*13 
ídem. 16*25 
ídem. 1846 
ídem. 1 6*30 
Ídem. 15*3» 
Ídem. 65 
ídem. 37*88 
ídem. 31'25 
Ídem. 25*01 
ídem. 50*02 

Propios. 300 
ídem. 400. 

Madrid 25 de Junio de 1 8 8 1 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Torné. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el din 5 del nes de Julio de 1881, que so publica en este periódico oficial con 1 0 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldos fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darlo la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Alejandro Diez 
1). Celestino Flores • 
El mismo 
D. Bcrnardino López 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Juan López 
El mismo • 
El mismo 
D. Nicanor Alvarez 
D. Ignacio Herrero 
El mismo 
D. Juan López Soldado 
D. Eugenio Vacas 4 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem 
Torres 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Navaccrrada • 
Colmenar 
ídem 
Torres 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana.. . 
Rústica... 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem | 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. . . . . 
ídem 
ídem 

TERMINO. 

Majadahonda 
Aranjucz 
ídem 
Torres 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Navarredonda 
Colmenar 
ídem 
Torres 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Patrimonio. 

Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Beneficencia. 
Estado. 

ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

40 
4.2017»» 
7.280*20 

50 
37*50 
31*25 

125*01 
62*75 

161*13 
13*88 
8*16 

39*10 
16*00 

201*25 
127 

Madrid 25 de Junio de 1 8 8 1 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 6 del mes de Julio de 1831, que se publica en este periódico oficial con \0 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á. 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Valentín Ruiz. . . 
1). Autonio Majan.. 
El mismo 
D. Cándido Vicente. 
El mismo 
D. José Sacristán... 

VECINDAD. 

Madrid 
Torrejon . . . » . 
Ídem 
Loeches 
ídem 
Parla 

IMPORTE. 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

2.022 
126*38 
126 
50 
50*01 
81 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

2.022 
126*38 
126 
50 
50*01 
81 

Ídem 
Ídem 
Ídem . . . 
Ídem. •••• 

Ídem 
Loeches 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

2.022 
126*38 
126 
50 
50*01 
81 

Ídem 
Ídem 
Ídem . . . 
Ídem. •••• Parla 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 

2.022 
126*38 
126 
50 
50*01 
81 

Madrid 26 de Junio de 1 8 8 1 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 
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Ayuntamientos. 
C o h u e n . i r de O r e j a . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
en el último raes de Mayo. 

Sesión del dia 1.° 
Quedando enterada la corporación do 

que el Excmo. Sr. Gobernador civil do 
esta provincia había desestimado el re
curso de alzada qnc contra el fallo del 
Ayuntamiento entabló D. Venancio de 
Santos. sob_re pago de .485 pesgtasj y 
acordando que el depósito do las 500 pe
setas que hiZo á las resultas del recorso, 
procedentes do Ta liquidación final deTa 
cuenta de consumos de 1879 á 80, se con
virtiese en ingreso definitivo. 

Acordando se procediese por Secreta
ría á la cobranza del segundo semestre 
del reparto por consumo de sal del cor
riente ejercicio los dias 6 al 10 de Mayo, 
de nueve á dos do la tarde. 

Sesión del dia 8. 
Acordando fijar el pedido del número 

y clase do cédulas personales necesarias 
á esta villa para el año económico de 
1881 á 82. 

Aprobando la cuenta de arreglo del 
tejado de la casa-hospitál de esta villa 
en los dias 29 y 30 de Abril y 2 de Mayo, 
importante 40 pesetas, que ha presentado 
el maestro albañil Jacinto López. 

Acordando el pago á la Hacienda del 
cupo por consomos y sal del cuarbo tri
mestre del presente'cjercicio, y quedan
do enterado de haber percibido los em
pleados la paga del mes de Abril. 

Sesión del dia 15. 
Aprobando el extracto de los acuer

dos tomados por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal en los meses de Marzo y 
Abril, y disponiendo su remisión al B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sesión del dia 22. 
Aprobando la cuenta presentada por 

el carpintero José Mendoza Carvajal de 
arreglo de unas carretillas y poner man
gos á martillos y picachas para el ma
chaqueo de piedra, ímportaute 4 pese
tas 75 céntimos. 

Sesión del dia 29. 
i I >i IL 

I Acordando solicitar permiso para su
bastar las leñas depositadas en el corral 
j au to á la plaza del mercado, procedentes 
de daños en el monte Pinar. 

Acordando comisionar al Secretario 
del Ayuntamiento para verificar la en
t r e g u e n 'Caja de quinto? por virtud de 
revisión de excepciones de años anterio

r e s , el dia 4 de Junio. 
E)esignaudo la casa consistorial ¡.ara 

colegio en las elecciones de Concejales 
del distrito Villa, y la casa-hospital para 

( el denominado Arrabal; que el Sr. Alcal
de acuda oportunamente á consti tuirel 
primero y el señor primer Teniente lo ha-
gn para constituir la mesa interina del se» 
gundo , el dia 9 al efecto designado. 
. J 0 ' ' ^ " ^ Oreja 27 de Junio de 
1881.=E1 Secretario, Saturnino Velasco. 

Providencias judiciales. —_ 
JUZGADOS DE PftIME&A INSTANCIA 

I n o l u h a . 

En la villa y Corte de Madrid, á 28 de 
Junio de 1881: 

En el pleito civil ordinario seguido y 
sustanciado en este Juagado, entre partes, 
de la una él Excmo. Sr. D. Ignacio Fer
nandez de Henestresa, Marqués de Ca
marasa,* actor demandante, de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
D. Pablo Soler; y do la otra, comodeman-
dados, el Licenciado Diego de Atienza 
y D. Autonio Ortiz de Me to,^us herederos, 
sucesoresó causa-habientes, todos de pa
radero iguorado y que no hau com pareci-
do, siguiéndose el pleito cu su rebeldía, 
versando este sobre caducidad de los ceu-
sos que se dirán: 

Visto: 
1.° Resultando que con fecha 24 de, 

Abril do 1879 el dicho Procurador Don 
Pablo Soler, á nombre y con poder bas
tante del Marqués de Camarasa, pre
sentó demarlllá civiíordinaria, que corres
pondió á esto Juzgado, fundada en los 
hechosque enumera y son esencialmente:, 
que los ascendientes de D. José Mli
ria Gayoso, Conde de Castrogeriz y Mar
qués do Camarasa, poseían varios ju
ros y derechos sobre alcabalas que vinie
ron cobrando según la distinta legis
lación que ha regido: que algunos 3M> 
tales juros estuvieron gravados con 
ciertos capitales de censos á favor de 
varias corporaciones y particulares, á 
saber: uno de 700 ducados de principal 
á favor de la cofradía Sacramental de 
San Miguel de esta Corte; otro de 20.000 
ducados á favor del que era Marqués de 
Almarza; otro de 34.000 maravedises de 
renta á favor de D. Diego de Atienza, y 
otro de 9.000 ducados de principal á fa
vor de D. Antonio Ortiz de Meló, segnn 
expediente instruido eu 1877 por el ra
mo de juros, núm. 104, del Departamen
to de Liquidación, que DIO margen á Ta 
expedición de la certificación numero 
12.551, y esta á su vez á la emisión de 
la lámina definitiva: que e 3 t o a censos y 
gravámenes, si existieron en forma eficaz, 
es probable que fueran redimidos, puesto 
que de tiempo inmemorial nadie recla
ma su cobro; y que los sucesores del Mar
qués de Camarasa obtuvieron ta conver
sión de sus juros, expidiéndose lámina 
de inscripción nominal de la renta con
solidada de España al interés de 3 por 
100, núm.3.573, que representa 1.558.048 
reales 27 céntimos de deuda transferible. 
poniéudo&e en e'ia una nota en que se 
expresa que dicha inscripción está hipo
tecada á la seguridad de varios censos, 
entre ellos los cuatro referidos: por cuyos 
hechos y fundamentos de derecho que 
alega, pidió se declarase que la inscrip
ción nominal de la renta consolidada de 
España al ínteres del 3 por 100, número 
3.573, do capital 1.558.048 rs. 27 cénti
mos, propio de los herederos de D. Joa
quín María Gayoso, Conde de Castrogeriz 
y Marqués-de Camarasa, está libre del 
gravamen de censo que hayan podido te
ner sobre ella y sobre los derechos.de que 
procede, la cofradía Sacramental de San 
Miguel de esta Corte, el Marqués de Al
marza ó sos causa-habientes, el Licencia
do Diego de Atienza y D. Antonio Ortiz 
de Meló ó los sayos; condenando á di
chos señores y corporaciones á que así lo 
reconozcan y confiesen, exnresaudo tam
bién que ignoraba el paradero y desco
nocía los nombres y domicilios de los que 
sean herederos ó derecho-habientes de 
los que en otro tiempo hubieran podido 
ser poseedores de los censos: 
~~2.°—Resultando -que -eeo la demanda 

acompañó la lámina original reseñada 
arriba, que está expedida fecha 14' de Di
ciembre de 1877, á favor de los herederas 
y oausa-habWute* ¿Le. D. Joaquín María 
Gayo30, Conde de Castrogeriz y Marqués 
de Camarasa, conforme eu todos sus 
extremos cou los descritos7, y en ella la 
nota de censos que la gravan, también 
de conformidad absoluta con los hechos 
do la demanda, si bieu la indicación en 
esta de hallarse gravada á otros, se deta-
llau eu la uota y sou tres más, á favor 
del Rector y Colegio de la Compañía de 
Jesús de Palencia, siu otros pormenores 
acerca de ellos: 

3.° Resultando que prescindiendo el 
actor, como queda dicho, de pedir nada 
respecto á estos tres últimos censos en 
favor de la Compañía de Jesús de Palen
cia, pero no eu cuanto ai de la cofradía 
de la Sacramental de San Miguel, el 
Juzgado, oyendo al Promotor fiscal, ro-
chuzó la demauda en cuanto á dicha Sa
cramental se refería, fundado en que los 
derechos de esta corresponden hoy al 
Estado, y no aparece que estuviese apu
rada la vía gubernativa, admitiéndola só
lo respecto al Marqués de Almarza, Li
cenciado Diego de Atienza y D. Antonio 
Ortiz de Meló, los cuales y sus sucosores 
y cansa-habientes fueron emplazados por 
edictos eo la forma legal prevenida: 

4.° Resultando que en virtud de los 
mismos se mostró parte el Sr. D. Enri

que Aguilera y Gamboa, Marqués de 
Cerralbo y Almarza, y sin contestar la 
demanda, presentóescrito su Procurador, 
expresando que enterado su poderdante 
de los antecedentes do la propuesta y de 
los títulos que creía tener;para oponerse 
á ella, se había convencido de que no ha
bía fundamento alguno, resolviendo no 
contestarla, pidiendo SE lo hubiese por 
allanado y por separado del pleito, lo que 
se acordó, previa ratificación del intero
sado directo: 

5.° Resultando que los otros deman-
d«dós~ho se han personado, y en su vir
tud fueron declarados rebeldes, conti
nuando toda la sustancial:ion del juicio 
sin comparecer: 

6.° Resultando que recibido el pleito 
á prueba, á instancia del actor han de
clarado tres testigos asegurando que co
nocen la contabilidad de la casa del Mar
qués de Camarasa, tienen noticia de los 
pagos periódicos que hace desde 35, 40 
y más año?, y sabeu que en todo este 
tiempo y algunos por causas que expre
sa, que há más do un siglo no se ha rea
lizado ninguno por censo establecido á 
lavor del Licenciado Diego de Atienza y 
D. Antonio Ortiz de Molo, y que no se ha 
hecho reclamación alguua de pensión 
procedente de los mismos. Con igual ob
jeto propuso y se acordó el examen de los 
libros de entradas y pagos hechos por la 
casa en los últimos 35 años y forraaliza-
cion de testimonio de no hallarse en ellas 
ningún pago de pensioues do censos en 
favor de los mismos, y así aparece del 
formalizado en sentido negativo como la 
parte se proponía: 

Y 7.° Resultando que ha coutinuado 
la instancia por sus trámites legales 
hasta declarar concluso el pleito, sin ha
berse celebrado vista pública: 

1.° Consideraudoquegravandoal cré
dito del Marqués de Camarasa varios ca
pitales de censo, debe presciudirse de los 
que aparecen constituidos en favor del 
Cdegio de Jesús de Palencia por no 
haberse pedido nada respecto á los mis
mos, y también del que tuvo la cofradía 
Sacramental de San Miguel de esta Cor
te, por cuanto rechazada esta parte de 
la demanda eu providencia ejecutoria, 
quedó excluida por completo de la con
tienda, y así esta como su decisión limi
tada á lo que efecta al Marqués de Al
marza, Licenciado Diego de Atienza y 
D. Antonio Ortiz de Meló: 

2.° Considerando que la confesión del 
primero de estos de no tener derecho pa
ra oponerse á la demanda y apartamien
to absoluto de la misma, es prueba com
pleta que decide el litigio en este punto: 

3.° Considerando que no haoieudo 
ejercitado los sucesores de los expresa
dos Atienza y Ortiz de Meló la acción 
que les asistía para reclamar el pago de 
las pensioues, .ni elre&ouocimiento de los 
capitales respectivos de censos, duraute 
nu período de años que según la prueba "excede de 40 y aun de un siglo, elevándo
se á tiempo inmemorial esta acción real, 
persoual ó mixta, se h a l l a prescrita se
gún la ley y jurisprudencia establecida: 

4.° Considerando que en su conse
cuencia existeu fundamentos ciertos de 
hecho y de derecho para que la demanda 
formulada y seguida sea resuelta seguu 
en la misma se pretendió: 

Vista la ley 63 de Toro, que es la 
5. ' , t í t . 8.°, libro 11 de la Novísima Re
copilación, y las seutencias del Tribunal 
Supremo de Justicia, entre otras la de 24 
de Enero y 9 de Marzo do 1863 y 4 de 
Julio de 1870, con el resultado de autos; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
en la inscripción nominal de la renta cou 
solidada de España al interés del 3 por 
100, núm. 3.573, de capital 1.558.048 rea
les 27 céntimos, propia de los herederos 
de 1). Joaquiu María Gayoso, Conde do 
Castrogeriz y Marqués de Camarasa. está 
libre del gravamen de censo de 20.000 
ducados que sobre tal inscripción y sobre 
los derechos de que procede haya podido 
tener el Marqués de Almarza; que lo es 
tá también en igual forma y extensión del 
otro capital de censo que no se determiua, 
constituido en favor del Licenciado Diego 
de Atieuza, con renta de 34.000 marave
dises, y asimismo del otrode 9.000 duca
dos de capital en favor de D. Antonio 

Ortiz de Molo, á los cuales y á sus here
deros y causa-habientes les condeuo á 
que así lo reconozcan y confiesen. 

Y en cumplimiento del art . 1.190 de 
la antigua ley de Enjuiciamiento civil, 
además de la notificación do la presente 
en estrados y fijación do edictos en la 
forma ordinaria, pnblíquese en el Diario 
oficial de Avisos de esta capital, BOLETIN 
de la provincia y Gaceta de Madrid. 

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuucio, mando 
y firmo.=Jo3é Rodríguez Roda. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. José Ro
dríguez do Roda, Magistrado do Audien
cia fuera de Madrid y Juez do primera 
instancia de la propia capital, que la leyó, 
hallándose celebrando audiencia pública, 
en Madrid á 30 de Junio de 1881, ante 
mí el Escribano del Juzgado, de quo doy 
fe.=Flaviano (Jldarico de la Torre. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales formalizo la presente copia 611 
Madrid á 4 de Julio de 1881.=V.° B . ° = 
José Rodríguez Roda .=E l Escribano, 
Flaviano Uldarico de la Torre. 

33—P. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Autorizado este Centro directivo por 
Real ORDEN de 1.° del corriente para con
tra tar en pública subasta 12.000 pares de 
borceguíes de becerro blanco con destino 
á los confinados en los presidios del Re i 
no, se anuncia al público que la lici
tación tendrá lugar el dia 3 de Agosto 

Sróximo, á las dos en punto de la tarde, 
ajo el-pliego de condiciones y con arre

glo á los modelos que se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado respectivo, de 
una á cinco de la tarde, todos los días 
no feriados, desde hoy hasta la víspera 
del señalado para la subasta. 

El acto dé la licitación se celebrará 
en el local que ocupa esta Dirección g e -
ueral, bajo raí presidencia ó do la perso
na en quieu delegue al efecto; debiendo 
presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que so 
inserta á continuación, acompañadas de 
carta de pago que acredite haber consti
tuido el pregónente en la Caja general 
de Depósitos como fianza previa la can
tidad de 3.600 pesetas en metálico ó sa 
equivalente en valores del Estado, sin 
cuyo requisito se tendrán por no presen
tadas. 

Madrid 2 de Julio de 1881=151 Direc
tor general, Ángel Mausi. 

Modelo de'proposición. 
D. N / N . , vecino de y domicilia

do en , enterado del pliego do condi
ciones para la subasta anuuciada en la 
Gaceta de Madrid del dia , núme
ro , según el cual se contrata el su
ministro de 12.000 pares de borceguíes 
de becerro blanco, con destino á los con
finados eu los presidios del Reino, y con
formándose en un todo c e n i a s cláusulas 
que contiene, so compromete y obliga á 
entregar dicho uúmero de borceguíes en 
los plazos y proporción que se fija, al 
precio de (aquí se pondrá eu letra clara 
la cantidad que so pide por cada par de 
borceguíes); y para quo sea válida esta 

Sroposicion, acompaña la carta do pago 
el depósito de 3.600 pesetas hecho en la 

Caja general de Depósitos, con arreglo 
á la condición 13. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Tribunal de oposiciones á escuelas de 
párvulos de la provincia de Madrid. 

Por acuerdo del Tribunal se dará 
principio á los actos do oposición á la 
Escuela de'párvulos de Alcalá de Hena
res el miércoles 6 de los corrientes, ALAS 
dos de la tarde, en el Palacio de la Exce
lentísima Diputación provincial. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los iuteresados eu la expresada opo
sición. 

Madrid 2 de Julio de 1881. —El Se
cretario del Tribunal, Rafael Monroy. 
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Anuncio. 
CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA. 

Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre de 1880. 

LIIVEA DE TUDELA A BILBAO. 

GASTOS. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

DlRRCCION. 

Asistencia y honorarios de los Adminis
tradores 

Personal de Administración y de Di
rección general 

Seguros, contribuciones y alquileres... 
Gastos generales 

— de intervención y vigi
lancia y de policía por el Gobierno.. 

Reales . Francos . 

109.232,88 

71.467,43 
21.651,05 

222.140,80 

100.000 

28.745,49 

18.807,22 
5.697,64 

58.458.11 

26.315,79 

Servicio central de la Dirección 

EXPLOTACIÓN 

Servicio central , 
Trenes 
Estaciones 
Tráfico y reclamaciones 
Intervención de la cobranza. 

MATERIAL Y TRACCIÓN, 

283.371,50 
485.528,08 

1.397.831,12 
167.618,57 
292.305,07 

74.571,45 
127.770,55 
367.850,29 
44.110,15 
76.922,39 

Servicio central 
Tracción (personal) 

— (material) 
Reparación del material de tracción. 

— del material móvil .*•••*. 

84.340,54 
682.217,21 

1.211.150,25 
610.239,76 
582.217,23 

22.194,88 
179.53tJ,Sl 
318.723,75 
160.589,41 
153.215,06 

VÍA. 

Servicio central , 
Vigilancia de la vía 
Entretenimiento de la vía (personal) 

— de la vía (obras) 
— de los edificios 

230.193,18 
199 350,69 
611 822,98 

1.149.898.17 
59.140*47 

60.577,15 
52.460,71 

161.006,05 
302.604,78 

15 563,28 

CARGAS DE LA EXPLOTACIÓN. 

ÍOTAL 

Intereses, cambios y comisiones 

INTERESES Y AMORTIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES. 

intereses.. 
! Amortización 

Excedente de los productos sobre losgistoí. 

Reales . 

524.492,16 

326.781,61 

2.626.654,34 

3.170.164,99 

2.250.405,49-

28.061,45 

8.312.050 
445.000 

Francos . 

138.024,25 

S5.995.16 

691.224,83 

834.253,94 

592.211,97 

7.384,59 

2.187.381,58 
117.105,27 

TOTAt 

Relación entre el gasto y el producto neto 

Reales. 

8.898.498,59 

8.898.498,59 

8.785.111,45 

1.626.970,28 

19.310.580,32 

Francos. 

2 311.710,15 

2 341 710,15 

2.311.871.44 

428.150,07 

5.0SI.731,66 

46,02 por 100 

P R O D U C T O S 

TRANSPORTES A GRAN VELO
CIDAD 

Viajeros 
Equipajes y perros 
Mensajerías y mercancías 
Coches y sillas-correos 
Caballos 
Almacenaje y productos diversos. 

Reales . 

4.312.304,62 
93.974 

1.1 Vi. 186 
1.073,75 
9 214 
3.500,30 

Francos. 

1.134.832,79 
24.730 

3II.08S.42 
1.072,04 
2 424,74 

936,92 

TRAXSPORTESEN PEQUEÑA VB-I SSSES; 
LOCIDAD Carruajes y ganados 

I Almacenaje y productos diversos 

13.262.027,49 
368 084,75 
38 583,55 

3.490.007,23 
96.864,41 
10.153.57 

Ingresos diversos 

Reales . 

5.605.322,67 

13.668.695,79 

60.822,75 

Producto neto. 

A DEDUCIR. 

Svldo de fcuenta de ejercicios cerrados 

Francos . 

1.475.084,91 

3.597.025,21 

16.005,99 

Reales. 

I 4* m\ii i l 

19.334.841.21 

19.334.841,21 

24.260,89 

Madrid 2* de Mayo de 1831.=-Un Aitniuistrador, T. de Ibarrola .=Por el Director de la Compañía, el Subdirector, G. Polack. 

Francos. 

5.0S8.116,11 

5.083.116,11 

0.384,45 

MADBID 18SL—Oilciu» tiposT&ücü del Hospicio. 


